
31.7SCRICION PARTICULAR.

Un mea en Córdoba. ils? rs.- fuera. 1 6
Tres id. . 	 3:.4 	  45
seia id. . 	 . 	 	 90
Un sudo. . 	 . . IS 2 	 180 

Se publica todos los dialeseeptc , los Domingos.

Las leyes y las disposiciones del 410-
hiera° son obligatorias para la capital
de provincia desde que se publican oil-
cialluente en ella y desde cuatro dias
despues para los demás pueblos de la
»danta provincia. (Ley de 3 de Noviem-
bre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en; Boletines ofi-
ciales se han de remitir al Gefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán ä los editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de t1§ de Abril de
11839, y 32 de Octubre de 1Sä4.)

Alti in. 75 	 Vierneß 20 elso Setiembre de 1/3212,
•nn•••••••••aer*.........M.011111.....Teetv

1 y 112 real.
arrarnm,,,r/epe•v•

E LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Núm. 513.

Administracion económica
de la provincia de

Córdoba.

El dia 30 del presente mes que-
dan fuera de circulacion los sellos
de comunicaciones que esi la ac-
tualidad se usan, los cuales serán
reemplazados por los de los pre-
cios siguientes, con arreglo á lo
Mandado en Real órden de 28 de
M arzo de 1874.

1 céntimo de peseta.
De 	 2 	 Id. 	 Id.
De 	 6	 Id. 	 Id.
De 	 6 	 Id.
De 	 10 	 Id. 	 Id.
De 	 12 	 Id. 	 Id.
De 	 25 	 Id. 	 Id.
De 	 40 	 Id. 	 Id.
De 	 50 	 Id. 	 Id.
De 	 1 	 peseta
De 	 4 	 Id.
De 	 10 	 Id.

Quedan por lo tanto fuera de
uso los sellos de una, dos y 'diez
milésimas de escudo, los de doce y
diez y nueve cuartos y los de dos
escudos; creándose los de dos, cin-
es:), diez y cuarenta céntimos de pe-
neta y los de diez pesetas.

Los nuevos sellos de un céntimo
de peseta se han elaborado, di-
vidiendo cada sello en cuatro de á
un cuarto de céntimo, con objeto
de facilitar al público el empleo
que de elles l lega , y para com-
pletar la tasa de impresos en el
Porteo. Su expendicion se hará,
Sin em bargo, en cantidad de cua-
tro y sus múltiplos, para lo cual se
tendrá presente que cada pliego
consta de doscientos sellos de unC
uarto de céntimo, igual á cin-

cuenta sellos de un céntimo de pe-
seta.

En su consecuencia y para lle-
var ä efecto el cambio de los sellos
que van á terminar, por los que
nuevamente se ponen en circula-
cion, y que el último dia del mes
actual obren en poder del público,
esta Administracion, de confor-
midad con lo ordenado por la Su-
perioridad, ha acordado se obser-
ven las prevenciones siguientes:

I. En esta capital se setiala
para verificar el cange la espende-
daría situada en el Marinol de B a-
íluelos, á cargo de . 1). José Gutier-
rez: en los demás pueblos de la
provincia los Administradores Su-
balternos de Rentas Estancadas fi-
jarán anticipadamente los estancos
donde aquel ha de tener efecto.

2.' El cange dará principio el
dia primero ce Octubre próximo,
y terminará definitivamente en
los pueblos de ta provincia el 20, Y
en esta capital ei último dia del
mes: esta operacion podrá efec-
tuarse todos los dial, inclusos los
feriados y de sol ä sol.

Los sellos que sean presen-
tados al cange estarán pegados en
medios pliegos de papel blanco, con
distincion de clases, y serán auto-
rizados con la firma de la per-
sona que los presente, la cual ano-
tará ä continuacion su domicilio,
cuyos estreinos serán comprobados
con la cédula de empadronamien-
to que exhibirá al encargado de la
expended urja.

4. Como quiera que no hay
completa exactitud en los precios
de algunas clases de los sellos que
caducan y los nuevos, y siendo la
diferencia tan leve que no ha de
afectar los intereses de los posee-
dores de aquellos, el Ilmo. Sr. Di-
rector general de Rentas se ha dig-
nado por lo tanto se haga el can-

ge de los antiguos por los t mo-
denlos en la forma siguiente:

Escudos. 	 Pts.

Cada 4. sellos de 0.001 pr 1 do 0.01

	

— 2 » 	 » 0.002, 1 » 0.01
— 1 . 	 » 0.004 » 1 » 0.01

	

-- 2 .	 » 0.010 D 1 • 0.06
-- 1 	 D 	 ) 0.025 • 1 » 0.06
— 1 	 » 	 » 0.050 » 1 » 0.12
— 1 	 » 	 » 0.100 0 1 %. 0,25

— 1 » 	 » 0.200 r 1 » 0 50
- 1 » 0.490 » 1 » 1,00

1 	 » 	 1.600 » 1 » 4,00
(» 1 » 4,00	-- 1 » 	 » 2.000 » 1 » 4,00

Los sellos de doce cuartos se
cambiaran por tres de doce cénti-
mos de peseta. y los de diez y nue-
ve cuartos por uno de cincuenta
céntimos y otro de seis.

5.' La Adroinistracion reco-
mienda ä los particulares, corpo-
raciones 6 funcionarios que por vir-
tud de sus operaciones tienen exis-
tencia de sellos, limiten en lo posi-
ble el surtido, con el fin de que al
terminar el mes tengan el ménos
posible y el cange pueda llevarse
con la mayor rapidez. Esta oficina
espera que penetrados los intere-
sados en el cange de las observacio-
nes que preceden, no dificultaran
la operacion del mismo, dando cum-
plimiento ä cuanto se deja pre-
venido.

Córdoba 13 deSetiembre de
1872.—J. Martinez.

Ministerio de la Goberna-
clon.
--

DIRECCION GEN ICRA.L DE CORREOS Y
TSLÜGRAFOS.

Condiciouos bajo las cuales ha de
sacarse á pública subasta la con-
duccion diaiia del correo de ida
y vuelta entre Avila y Arenas
de S. Pedro.

1. m El contratista se obliga d
conducir á caballo, ó por medio
de peatones en los puertos cuando
el mal estado del tiempo no lo
permita en la primera forma, de
ida . y vuelta desde Avila 4 Arenas
de S. Pedro la correspondencia y
periódicos que le fueren entrega-
dos, sin excepcion de ninguna ola
se, distribuyendo en su tránsito
los paquetes dirigidos á äada pue-
blo, y recogiendo los que de ellos
partan para otros destinos.

2.* La distancia de 72 kilóme-
tros que comprende esta conduccion
debe ser recorrida en 15 horas;
y las de entrada y salida en los
pueblos del tránsito y extremos
se fijarán en el itinerario que for-
me la Direcciou general de Cor-
reos y Telégrafos, que podrá al-
terar segun convenga al mejor
servicio.

3.'1 Por los retrasos cuyas cau-
sas no se justifiquen debidamente,
se exigirá al contratista en el pa-
pel correspondiente la multa (te 5
pesetas por cada cuarto de hora; y
a la tercera taita de esta especie
poursí rescindirse ei contrato, abo-
nando además dicho contratista los
perjuicios que se originen al Es-
tado.

4." Para el buen desempeño de
esta conduccion deberá teuer el
contratista el número suficiente de
caballerías mayores situadas en
los puntos más eonvenienSes do la
linea, á juicio del Administrador
principal de correos de Avila.

5, a Es condicion indispensable
que los conductores de la correspon-
dencia sepan leer y escribir.

6.» Será responsable el contra-
tista de la conservacion en buen
estado de las maletas en que se
conduzca la correspondencia y de
preservar esta de la humedad y
deterioro.

7. 4 Será obiigacion del contra-
tista correr los extraerdinarios del
servicio que ocurran, cubrando su
importe al precie establecido en el
reglamento de Postas vigente.

8. * Si por faltar el contratista
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5.* del Real decreto de 27 len Fe-
brero de 1852 si no cumpliese las
condiciones que deba llenar para el
otorgamiento de la escritura, 6 im-
pidiese que esta tenga efecto en el
término que se le señale.

24.. Cualesquiera que sean los
resultados de las proposiciones que
se hagan, corno igualmente la for-
ma y concepto de la subasta, queda
siempre reservada al Ministerio de
la Gobernacion la libre facultad de
aprobar 6 no definitivamente el ac-
ta de remate, teniendo siempre en
cuenta el mejor servicio público.

Madrid II de Setiembre de 1872.
-El Director general, J. Maria
Villavicencio. 	 -

,21912sIrM14. 241.e...1110My 41111111..2eCte,..~1~...~...111111M.,

ä cualquiera de las condiciones es-
tipuladas se irrogasen perjuicios ä
la Adatinistracion, esta, para el
resarcimiento, podrá ejercer su ac-
cion contra la fianza y bienes de
aquel.

9.° La cantidad en que quede
rematada /a conduccion se satis-s
rara por mensualidades vencidas
en la referida Administracion prin-
cipal de Correos de Avila,

10. El contrato durará tres
311014, contados desde el dia en que
dé principio el servicio, cuyo dia
se fijará al comunicar la a probacion
superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finali-
zar dicho plazo avisará, el - contra-
tista á la Adininistracion princi-
pal respectiva si se despide del ser-
vicio á fin de quo con oportunidad
pueda procederse á nueva subasta;
pero si ea esta época existicsea
causas que impidiesen un nuevo
remate, ó hubiere que proceder
un segundo, el -contratista tendrá
obligaciou de continuar por la tá-
cita tres meses más bajo el mismo
precio y condiciones. Si el contra-
tista no se despidiera del servicio,
it Administi.acion podrá subastar-
lo nuevaaree te una vez terminada
el compromiso, si así lo creyera
conveniente 6 hubiera quien lo
solicitara. Los tres meses iie despe-
dida, cualquiera que sea la época
en que se haga una vez terminado
el contrato, empezarán ä contarse
desde el día en que se reciba la co-
municacions

i 2. Si durante el tiempo de es-
te contrato fuese necesario variar
en parte la linea designada y diri-
gir la correspondencia por otro ti
otros puntos, serán de cuenta del
contratista los gastos que esta al-
teracion ocasione, sin derecho it in-
detnnizacion alguna; pero si el
número dé las expediciones se au-
unen tase, 6 resultare de la varia-
cien aumento 6 disolinucion de dis-
tancias, el Gobierno determinara
el abono 6 rebaja de la parte cor-
respondiente de la asignacion á pro-
rata. Si la línea se variase del to-
do, al contratista deberá contestar
dentro del término de los 13 dias
siguientes al en que se le dé el avi-
so si se aviene 6 no á continuar el
servicio por la nueva línea que se
adopte; en caso de negativa, queda
al Gobierno el derecho de subastar
nuevamente el servicio de que se
trata. Si hubiese necesidad de su-
primir la línea, el Gobierno 'avisará
al contratista con un mes de an-
ticipacion para que retire el servi-
cio, sin que tenga este derecho á
indem nizacion.

13. La subasta se anunciará en
la «Gaceta» y «Boletin oficial» de
la provincia de Avila y por los
demás medios acostumbrados, y
tendrá lugar ante el Goberna-
dor de dicha provincia, y Alcal-
de de Arenas de S. Pedro, asistidos
de los Administradores de Correos
de los mismos puntos, el dia 17 de
Octubre á la hora y en el local
que señalen dichas Autoridades.

II. El tipo máximo parael re-
mate será la cantidad de 4300
pesetas anuales, no pudiendo ad-
mitirse proposicion que exceda
de esta suma, ni reclawacion aigu-
na dei reniatante en el poco pro-
bable caso ue que los datos oficia-
les que han servido para determi-
nar la distancia que separa á los
puntos extremos resultasen equi-

-4 vocado8 en cualquier tiempo en
mas 6 en menos.

/ 	 15. Para presentarse como li-
citador será condicion precisa depo-
sitar préviamente en la Tesdreria

I de Hacienda pública 6 ea la su -
/ balteraas de Rentas de Arenas

de S. Pedro, como dependencias
de la Caja general  de Depósitos,
la suma de 430 pesetae (.›.2.

neo, 6 su equivalente en títu-
los de la Deuda del Estado; la
cual, concluido el acto:deLyemate,
sera devuelta ä los interesados, iné-
nos la correspondiente al mejor
postor, que quedara en depósito
en las oficinas del Gobierno para su
fornsalizacion en la Caja sucursal
de los de li-, provincia, con arreglo a
la Real órden circular de 24 de
Enero de 1860, tan pronto como se
reciba la adjudicacion definitiva del
servicio. 	 aeaa.-
. 16. Lad proposiciones se harán

en pliego cerrado, expresándose
por letra la cantidad en que el lici-
-tador se-compromete 1 prestar el
servicio, así como su domicilio y
firma, 6 la de persona autorizada
cuando no sepa escribir. A este

. pliego se unirá, la carta de pago
original que acredite haberse he-
cho el depósito prevenido ea la
condicion anterior, y una certifi -
cacioa expedida por el Alcalde del
pueblo residencia del proponente
por la que conste su aptitud legal,
mayor edad, buena conducta y que
cuenta eon recursos para desem-
peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las propo-
siciones han de quedar precisa-
mente en poder del Presidente de
la subasta durante la media hora
anterior á la Lijada para dar prin-
cipio al acto, y una vez entregados
no podrán retirarse,
'18. Para extender las propo-
siciones se observará la fórmula
siguien te:

«Me obligo á desempeñar la
conduccion del correo diario des-
de Avista. á Arenas de S. Pedro, y
viceversa, por el precio de... pe-
setas anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado
por S. M.

Toda proposicion que no se ha-
lle redactada en estos términos, -6
que contenga modificacion 6 cláu-
sulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos
públicamente, se extenderá el acta
del remate, declarándose este en
favor del mejor postor, sin perjui-
cio de la aprobacion superior, para
lo cual se remitirá inmediatamen-

1

 te el expediente al Gobierno.
20. Si de la coruparaciea de las

proposiciones resaltasen igualmen -
f te beneficiosas dos 6 más, se abri-
1 rä en el acto nueva licitacion á la

I
voz por espacio de media hora, pe-
ro solo entre los autores de las

1 propuestas que hubiesen causado el
i empate.

21. Hecha la adjudicacion por
1 la Superioridad, se elevara ei con-
! trato a escritura pública, siendo de
I cuenta del rematante los gastos

de su otorgamiento y de dos co-
pias simples, y otra en el papel
sellado correspondiente para la
Direceion general de Correos y Te-
légrafoe.

22. Contratado el servia. no
se podrá subarreadar, ceder r. ni
traspasar sin previo permiso del
Gobierno.

23. El rématante quedará su-
jeto ä lo que previene el ' artículo

Esta Direccion general, ciPuso
de las facultades que le concede el
art. 7.° del Real decreto do 22 de
Enero último, y para armonizar
la contabilidad de la Beneficencia
particular con la instruecion de la
citada fecha, acuerda las siguien-
tes reglas:

Los representantes legíti-
mos de fundaciones de Beneficencia
particular, dando cumplimiento al
art. 12 de la instruccioe, redac-
tarán los presuoucstos y cuentas
que en dicho artículo se previenen
en doble copia, encabezando unos
y otros con sujeccion á los adjun-
tos modelos números 1.° y 2.° Ade-
más de la fecha y firma se con-
signará en estos documentos el do-
micilio propio del representante
que los autorice. Una de las co-
pias llevará la necesaria documeu-
tacion y se devolverá en su dia á
los interesados con la aprobacion
6 reparos que precedau. La otra
copia contendrá 01 informe del Ins-
pector pi ovinCial respectivo, y se
archivará en esta Direccion, ha-
ciendo constar en ella la aprobacion
6 los reparos decretados.

2. a Los Inspectores provincia-

1
 les redactarán tainbien los presu-

puestos y cuentas que corno Ad-
ministradores particulares deben
rendir segun el 13 de dia ius-
truccion, de conformidad ase lo es-
tablecido en la regla anterior. En
la copia indocumentada de estos
presupuestos consignará su infor-
me el Gobernador de la provincia.

3. ft La relacicn de bienes que
segun :o prevenido en el citado
art. 13 debe acompañar á los pre-
supuestos y cuentas, se encabezará
en la forma que sefiala el modelo
adjunto con el número 3.'; será
fechada y autorizada por los que
lleven la legítima representacion de
las fundaciones respectivas, y se
unirá á la copia indocumentada de
los referidOs' presupuestos y cuen-
tas. Los bienes contenidos en la
relacion se expresarán formando
grupo Con los que sean de igual
naturaleza, 6 indicando siempre la

persona que esté en posesion de
ellos. Por último, se harán constar
al pié de cada relacion sus varian-

I

tes en la últiinarnente presentada.
4a a Desde el dia 1.° de Abril

Ipróximo cesarán los Inspectoses
I .2 rc. vilv.fi!es do Beneficencia par-

! ticuiar en la recaudacion del 2

1 pos 100 impuesto sobre las reatas
de las fundaciones, lirnitaudo sus

1
 facultades en este punto ä la li -

quidacion de dicho impuesto.

/ 	 5.* Practicarán esta operacion
' tomando por renta imponible la '
, que resulte despues de rebajar te-

das las demás contribuciones quoilit graviten sobre aquella y los pre.-
rnios de administracion, inspeccion,-4
investigacion y ejecucion que se
otorgan por ei capítulo 6.° de la
instruccion.

6.* Los estados mensuales da
ingresos y salidas de fondos, de
que hablan los artículos 28 y 30

de la instruccion, se encabezarán
con sujeccion al modelo núme-
ro

7.' Las cuentas anuales preve-
nidas en los artículos 29 y 30 de
la instruccion 86 extenderán en dos
ble copia, encabezändolas como el
modelo núm. 5. Una de las copia-
contendrá la necesaria documenta-
cion, y la otra el informe del Go-

: bernador de la provincia. La pri-
; mera se devolverá al Inspector
). provincial consignando en ella la

aprobacion 6 los reparos decreta-
dos. La segunda se archivará, en la
Direccion general con copia de la
a probacion 6 reparos decretados.

8.' Para el abono en cuenta de
los premios de investigacion coa-
cedidos por el capítulo 3.° de la ins-

truccion, será preciso que äntes
hayan sido aprobados expresa y
terminantemente por la Direccion
general del ramo.

9,* Los presupuestos y cuentas
de que habla la regla 1." (modelo
núms. .1.

0
 y 2.°) así corno los es'

tados generales de ingresos y sali-

das de fondos preceptuados en la
4. .' (modelo núm. 4.°) y la cuenta
general prevenida por la 7.` (mo-

delo núm. 5 °) se extenderän en

papel de igual tamaño que el del

1 
pliego abierto del sello. la re13-

1 cien de bienes 4 que se refiere la

regla 3' (modelo núm. 3.°) se eX-

tenderá en papel del tamaño del
medio pliego de la , misma clase'

y unos y otros documentos en esta'

dos manuscritos 6 impresos A. 'gua

Iuo 

ricen.

dn de las personas que los a u -

t Dios

4

Direccion general de Bene-
ficencia, Sanidad y Esta-

blecimientos penales.

guarde á V. S. inuchoa
años. Madrid 1.° d,e Marzo de 1872.

-El Director general, Joaquia'
Bailon.-Sr. Gobernador de la pro-

vincia de-.
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DEBE.

Fechas Pesetas. Cents.

Pesetas. GASTOS.Cénts.
Pesetas. 	 Cénts.

INGRESOS.

PROVINCIA DE.....
PUEBLO DE.... FUNIIACION DE....

AÑO DE....

ettri.

Núm. 1.

Beneficencia _particuliir.
'9!0/31.3c",llPROVINCIA 	

DEPUEBLO....
EST.-1BLECIMIENTO 

Presupuesto anual de ingresos y gastos formado por el Administrador- que suscribe en cumplimiento da los artículos 12 y i3 de la instruccion de22 de Enero de 1872.

1..1111n11n111•111i.e	

Núm. 2.

Beneficencia particular.
PROVINCIA »E .

FUNDACION DE....PUEBLO DE.... 
ANO DE....

Cuenta anual rendida por el Administrador que suscribe en cum plimiento de los artículos 12 y 13 de la instruccion de 22 de Enero de 1871

Pesetas. Cénts.
Fechas.

HABER,.

Núm. 3.

Beneficencia particular.

Relacion de bienes formada por el que suscribe en cumplimiento del art. 13 de la ins-truccion de 22 de Enero de 1872.

mal. 4. tra,..zim,

Beneficencia particular.
PROVINCIAL DE

MES DE.... DE 18...

Estado general de ingresos y salidas de fondos formados en cumplimiento del art. 28 de la instruccion de 22 de Enero de 1872.

RECAUDADO POR SATISFECHO POR
NOMBRES

la

Cinc

Punto
en que
radica.

Renta
a11341.

1111~aamell•

Ptas. Cts

Renta lí-
quida

Dos por
ir1t0

Gas to
generae:

Ptas. Cts.

Cumpli-
mieuto

e.qriyas
de

Cts.,

Cacluci-
da 1,

asuticlet)
(',in. te.

twommtlimmars

ontribu

Jiallfffflim11111~11

.idatiuts• Premios de 1:vestiga
cion.

I/;,jeo
rqon

Pt'. Cts. Ptas. Ct Ptas Cts Cts Idas. ets Ptas. Cts Ptas Ct ,

MAIIIIINIM1111111111MI

Ptas Cts. Pta. Cts. Ptas Cts .
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Mira. 154

Beneficencia particular.

INSPECCION PROVINCIAL DE...
	 ANO DE 18....

Cuenta general anual
• 	 • 1

DEBE.

rendida por el que suscribe en cumplimiento del art. 29 de instruccion de 22 de Enero de 1872.

HABER.

Fechas. ,Pesetas. Cénts. Fechas. Pesetas. 	 Cénts.

. -!(: 	 ..iller,
.;,

Junta Directiva de Fun- Lo que se anuncia por termino prenta ole' IJIARIO DE CoáR.-

cionarios de la-fé pública dé:treinta días en la forma ordiiii= DORA.
judicial del territcrio de nia para que surta sus efectos.

la-AlIdiencia de Sevilla. 	 Córdoba 19 de Setiembre de 1872
—Licenciado D.

	 SIIMIIIT	

Rafael Chaparro y—
Circular. 	 .

Estados para lu for-
MaCiOn d 9e; amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun

I los nuevos modelos de la
1 la A Iministracion. Se ha- I

1 
Han de venta en la inl-

Triiiiin-adoS 'ParTi-Coinisión de
Estatutbilnibrada al efecto por
eositfeenL:citie rloo,s losmtisraffiobas ypoj os 'edserseiediaoc;

que ha de acompañarle para solici-
a r del Gobierno su aprobacion y
or inacicnn del Colegio Pe funcio-
narios la té pública judicial del
Territolo de la Audiencia de Se.

let4ep.p_presente a los de di,
cho Territorio que ha de celebrar-
se Junta general para la discrision
de aquellos el dia 6 de Octubre
próximo á las 12 de su mañana en
las casas consistoriales de esta can,

pital.
Esta Junta, en nombre de los

funcionarioe - adictos del Territorio,
convoca á dicha asamblea á todos
los de las cuatro provincias que
comprende, para que concurran
con su voz y voto 6 por medio de
representantes.—.

Y para la debida publicidad
ademas de convocarse particular-
mente se inserta el presente.

Sevilla 10 de Setiembre de 1872.
—E1 Presidente, Manuel de Moya.
.—E1 Vice-presidente, Miguel Bra-
vo Ferrer.--El Vocal Tesorero, José
María Reyes y Saelle.—E1 Secre-
tario 1.°, Antonio Castro Saavedra.
—El Secretario 2.°, José Luis San
Sarna a .

Núm. 527.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
llago saber: Que Don Juan

Maria Ruiz de Almodóbar, veci-
no de la villa de Palma del Rio, re-
presentado por el Procurador de
este número don Ambrosio Crespo
y Gerne, solicita la conmutacion
de rentas de la capeIlani4 fundada
en la Iglesia parroquiai dc la villa
de Paloaa'del Rio por el beneficia-
do Gonzalo de Leon, Presbítero.

I
-•nnn••nnnesmearemo.-emer. -

Espejo.

Núm. 532.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Di6Cesis.
Hago saber: Que !doña Ramo-

na de Tena y Romaa,ivecina de es-
ta ciudad, reíresentada . por don'
Gerónimo de Lara y Torres, que lo
es de Montoro, solicita . la eon-
mutacion de rentas de la C: hlla:-
nía fundada en el ex-convento de

de Jesus-Crucificado,
por doriltian Paez de Valenzuela.

Lo que anuncio por término de
treinta dias en la forma ordinaria
para que surta sus efectos.
Córdoba 18 de Setiembre de 1872.,

—Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo.

ANUNCIOS.
1..(24.1*

Venta de madera en
Cabra

Eu 4 huertas término de di-
cha ciudad, al partido que nombran
de las Bajas Jerez, y Cruz del Huer-
to, hay para su corta en la próxi-
ma menguante de Enero, ocho pa-
los cuellos de álamo blanco con el
grueso y largo competente para
viga de molino.

La persona á quien interese su
adquisicion puede pasar á verlos y
tratarlos en la Secretaría del Exce-
lentísimo Sr. Marqués de Valde-
flores, su dueño.

IMENSIIIIIIttnarelletetili111•11n11MIRMIA•Cet

..Pliegos-estäglos para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, envis-
ta de las liöjas eItendidas
por los vecinos, con arre-
glo arregla-Me-nto de 6 de
Mayo de 1t171. Se hallan
de :venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,w, Letrados 18 y
S. Fernando 34.

ACTAS ELECTORALES.
. Jaw

Se hallan de venta en
el despacho de este perió-
dico.

A los maestros
Estados mensuales de

las cantidades que se les
han satisfecho * por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que

'se les Pladetwan. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho del DIARIO DE Cola..

DOBA, calle de San Fer-
nando, 34.

ESC RITU RAS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacho de este pe-
riódico. -

ANUNCIO.

En la dehesa de Suerte-alta
se dan a. suertes trescientas fane-
gas de tierra, poco mas (5 menos,
en las cabezadas alta de dicha
dehesa mirando al Norte, y ea los
sitios que demarcará el Guarda de
la misma, para ponereas de planto-
nar de olivos, adjudicándose á ca-
da interesado el número de fauegaa
que pueda beneficiar: bajo las coa-

diciones que est4n de manifiesto
en la Secretaría del Excmo. Señor
Marqués de Valdeflores, su dueño.

Relaciones de habe-
res, invitaciones:, Lre-
cibos talonariotTpapele;
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los &leas mu-
nicipales.. Se hallan -de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui•
daciones, cuentas mea'
suales, trimestrales Y
anuales, relaciones, cair'
-petas‘ y toda -clase -ue
impresos para los esta'
blecirnientos de Bene ri-
ceneia. Se hallan de
venta en la imprenta Y
litografía del Diario de
Córdoba, S. Fernand°

- 34 y Letrados 18.

EL LIBRO
del buen ciudadano.

M11•n•••

Coleccion completa de tode
las Constituciones españolas deso'
la de 1812 hasta la de 18(39.
tadas y comparadas por D.
Maria Mañas. Libro de absol

necesidad para las Diputaciones,
Ay untamieutos y partic u lares,p
to que forma un completo reper„w;
rio det derecho político eapaäo l. u"
toino voluminoso ea cuarto ge,G

yor y que contiene mas de 2111/.
páginas, se vende en la librer.:3
del DIARIO DE CORDOBA
reales ejemplar.

Imprenta del DIARIO DE CORDOA

'".sin Pene& 
34.t,.
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